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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE OCTUBRE DE 2006.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  y treinta y cinco minutos del día seis de octubre de dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales:                

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla Saiz.

D. Jesús Cordente Ortega.

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cueva González.

D. Antonio Contreras Recuenco.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

D. Mario Fernández García.

Dª Marta Tirado García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª María José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 Concejales asistentes de los 21 que integran el número legal de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO: Quedar enterados y aceptar la renuncia como Concejal del Grupo Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de D. Antonio Contreras Recuenco.

SEGUNDO: Declarar la vacante del Concejal del Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cuenca.

TERCERO: Solicitar a la Junta Electoral el nombre del siguiente que corresponda en la lista de candidatos del Grupo Popular para el Ayuntamiento de Cuenca, para cubrir la vacante que se produce por la renuncia de D. Antonio Contreras Recuenco.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 Concejales asistentes de los 21 que integran el número legal de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Nombrar a Dª. María Yolanda Carlavilla Sainz como nueva vocal de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Turismo y Festejos.
2º.- URBANISMO.
A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 Concejales asistentes de los 21 que integran el número legal de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior de Mejora para el área de Rehabilitación del Barrio de Tiradores Bajos, Tiradores Altos y Santa Teresa en Cuenca.” 

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 Concejales asistentes de los 21 que integran el número legal de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

1º) Aprobar inicialmente la modificación puntual nº 37 del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) relativa al traslado de actividad industrial a una finca actualmente rústica, situada en el margen izquierdo de la Carretera Nacional 320, en la confluencia con la CM 2,100 (Arcas del Villar), y 

2º) Ordenar su remisión a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística interesando su aprobación definitiva, una vez sean ultimados los trámites oportunos.”
3º.- FESTEJOS.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 Concejales asistentes de los 21 que integran el número legal de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Fijar las fiestas de carácter local para el año 2007.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Secretario doy fe.
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EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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